
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05101310300120170010500 Insolvencia 
Empresarial

Dorian De Jesús Pérez 
Arredondo

30/08/2022 Auto Decide - Corrige 
Providencia Y Dispone 
Oficiar A Oficina De 
Registro Local

05101310300120220006000 Ordinario Carlos Humberto 
Gomez Gomez   

Nicolas Esteban Mejia 
Restrepo, Carreteras Y 
Canteras Andinas Sas   
, Rafael Gildardo Mejia 
Restrepo   , 
Comercializadora Del 
Campo Y La 
Construcción Sas   

30/08/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personeria Y Tiene Por 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A 
Codemandados

05101310300120210005700 Ordinario Luis Alfonso Jaramillo 
Vanegas

Andres  Cadavid 30/08/2022 Auto Decide - Reconoce 
Sucesores Procesales Y 
Fija Fecha Audiencia

05101310300120220006700 Otros Procesos Olga Lucia Garcia 
Bolivar

30/08/2022 Auto Decide - Propone 
Conflicto Negativo De 
Competencia

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NANCY DE MARÍA ARIAS RESTREPO

Secretaría

Código de Verificación

e6e23c94-c2ab-4c80-bcae-fab92e955b10

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Ciudad Bolivar

Estado No. Miércoles, 31 De Agosto De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05101310300120220003300 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Caficultores De Andes 
Ltda.

Benjamin  Londoño 
Londoño

30/08/2022 Auto Decide - Deja Sin 
Efecto Auto De 
Requerimiento

05101310300120190012600 Verbal Leobani  Acevedo 
Taborda Y Otros

Andres Mauricio Bolivar 
Ospina, Blanca Nora 
Ospina Yepes

30/08/2022 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Informe 
Secuestre

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NANCY DE MARÍA ARIAS RESTREPO

Secretaría

Código de Verificación

e6e23c94-c2ab-4c80-bcae-fab92e955b10
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